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Servicios previstos de apoyo y asesoramiento a 
estudiantes matriculados en el Título 

 

 

 

 
Dentro del SGIC, se han diseñado los Procesos de Orientación al 

Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que 
se indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los 

estudiantes matriculados en la UEx. Dicha orientación es llevada a cabo en 
primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes 

Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estudiante: 
 
- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo 

PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el “Programa Valor Añadido” 
fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en 

competencias transversales y el Club de Debate Universitario. 
- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE 

(Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de 
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de 
empleo, etc. 

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad 
fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de 

cursos de formación continua y Jornadas Universitarias. 
- Oficina de Cooperación al desarrollo. 
- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de 

Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros 
de la UEx, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención 

Social. Desde este servicio se realizan campañas de sensibilización, además 
del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de 
Accesibilidad de la UEx, que está en fase de ejecución. 

 
Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al 

estudiante actualmente en vigor, como son: 
 

1. Plan de Acogida y Tutoría de la Titulación (PATT): 
 

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, 

elaborado por el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad de Extremadura, 
y puesto en práctica desde el año académico 2006/2007. Es una acción de 
mejora que la UEx incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como 

consecuencia de las necesidades detectadas en las evaluaciones de los 
diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes 

y acompañarlos en la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. 
Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite 

relacionar y unir los diferentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir 
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adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y 
de trabajo en equipo. Todo ello responde a la necesidad de “la orientación e 

información por la Universidad sobre las actividades de la misma que afecten 
a los estudiantes”, según recoge la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades (BOE nº 307), que, igualmente, destaca la importancia del 
asesoramiento y asistencia por parte de los profesores-tutores. 

Del mismo modo, en el Estatuto del Estudiante Universitario (RD 
1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Estudiante Universitario, BOE nº 318, art. 8, apdo. E) se menciona 

expresamente que los estudiantes de grado tendrán derecho “a recibir 
orientación y tutoría personalizadas en el primer año y durante los estudios, 

para facilitar la adaptación al entorno universitario y el rendimiento 
académico, así como en la fase final con la finalidad de facilitar la 
incorporación laboral, el desarrollo profesional y la continuidad de su 

formación universitaria”. 
Además, según los requerimientos generales del EEES, la enseñanza se 

basa en el aprendizaje del estudiante (créditos ECTS: European Credit 
Transfer System) y en su educación integral, para lo que se le debe 
proporcionar y facilitar una formación general y continua, acción tutorial, 

orientación laboral, etc. 
Objetivos del PATT: 
 
- Apoyar al alumnado en su adaptación a la nueva estructura y 

metodología de los estudios universitarios en el EEES. 
- Aumentar la oferta formativa extracurricular. 
- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad. 
- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo 

ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros 

cursos, extranjero o en condiciones de discapacidad. 
- Orientación general, independientemente de las horas de atención de 

las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo 

largo de los estudios. 
-Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la UEx, 

promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos en su 
entorno social y cultural. 

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus 

estudios. 
- Conocer detalladamente el plan de estudios. 
- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que 

contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los 
estudiantes en el marco de cada titulación. 

- Favorecer la incorporación al mundo laboral. 
 
2. Cursos de Nivelación: 
 
El Vicerrectorado de Estudiantes pone en marcha cada año un 

programa de "Cursos de Nivelación" dirigido a alumnos de primer curso con el 

objetivo de ayudarlos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el 
bachillerato y proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de 
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trabajo intelectual. 
Existen cursos de carácter general, como actualización de 

conocimientos y técnicas de trabajo intelectual y cursos más específicos sobre 
materias concretas (Matemáticas, Física, Latín, etc.). 
 

 

 

 

 


